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Reglamento del Centro Aptístico. 

Parte general. 

CAPÍTULO ÚNICO. 
Art iculo 1." El CENTRO ARTÍSTICO DF. 

•OHANADA tiene por objeto el estudio y 
fomento de las Bellas Artes. 

A r t . 2." Las Secciones en que para 
ello se divide son: 

'l.cr GRUPO. 

Bellas Artes gráficas IJ plásticas. 

1." De Modelo natura l , desnudo ó 
"vestido. 

De Exposición permanente. 
3. a De Escultura. 

?.* GRUPO. 
L i te ra tura . 

4 . ' De Libros, Revistas y publ icacio-
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nes periódicas de Bella Li teratura y Be-
l ias Artes. 

3. ER GRUPO. 
Muaica. 

5. " De sesiones prácticas ó teóricas,, 
de estudio, y Conciertos. 

4. " GRUPO. 
Común de los anteriores. 

6. * De Excursiones. 
7. a De Conferencias, cátedras, certá

menes y publicaciones de la Sociedad. 
Ar t . 3.° Los socios serán de cinco-

clases. 
L* De Honor . 
2. a De Mér i to . 
3. ' Protectores. 
4. " Numerar ios. 
5. a Corresponsales. 
A r t 4." Para la interpretación y apli

cación de este Reglamento, habrá una 
Junta Directiva compuesta: 

1. ° De un Presidente. 
2. ° De un Vicepresidente. 
3. ' De siete Vocales. 
4. " De un Secretario general. 
5. ° De un Vicesecretario. 
6. ° De un Contador. 
7. ° De un Tesorero. 



Art . 5." La Sociedad CENTRO ARTÍSTI
CO DE GRANADA quedará disuelta de he
cho, desde el momento vn que en Junta 
General extraordinar ia, convocada al 
efecto, lo acuerden las dos terceras par
tes de los socios inscriptos en sus listas 
á la fecha déla convocatoria. 

Ar t . 6.° Declarada la disolución de 
la Sociedad, la Junta Directiva dispon
drá la definit iva clausura del local, con
vocando á los socios protectores para la 
distribución equitativa entre los mis
mos, de lodo lo que sea propiedad del 
•CENTRO ARTÍSTICO. 

Parte especial. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

DE LAS SECCIONES. 

§ ! • • 

De la clase de Modelo. 

Ar t . 7.° La Sociedad instalará y cos
teará una clase nocturna para el estu
d io del modelo natural , y uso exclusivo 
de los socios matriculados á esta sec-
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ción, la cual^ deberá funcionar desde el 
pr imero de Octubre de cada año, hasta 
la misma fecha del siguiente, sin per
ju ic io de las clausuras que acuerde la 
Junta Directiva en vista de las.c i rcuns-
tancias. 

A r t . 8.° El Secretario General hará 
la matrícula, previa solicitud del socio-
que lo desee, quedando éste obligado-
desde la fecha de su inscripción á pagar 
la mensualidad corr iente, siempre que 
el ingreso hubiere sido antes del día 
veinticinco de cada mes, o la siguiente 
mensualidad, en otro caso. 

No se admit i rá mayor número de ma
triculados que el de los asientos que ha
ya en el local, sino en clase de aspiran. 
rantes á cubr i r los puestos que vaquen. 

A r t . 9.° Si las corporaciones oficiales 
subvencionasen á la Sociedad con canti
dades importantes á ju ic io de la Junta^ 
Direct iva, ésta podrá ex imir del pago de 
matr icula ¿ que se refiere el art iculo an
terior. 

A r t . 10. El Secretario General pasat-
rá todos los meses al Director de la Cía . 
se (sin perjuicio de noticiarle cada nue
vo ingreso) una nota de los ma t r i cu la 
dos, por el orden en que se hubieseis 



inscripto, cuidando de ind icar las bajas 
ocurridas en el mes anterior ó que ocu
r ran después por falta de pap;o, á fin de 
que el Director de la Sección admita ó 
no al socio que lo pretenda. 

Ar t . 11. La matr icula deberá tenerse 
muy en cuenta por el Director: 1.* Para 
los efectos de los dos artículos que s i -
unen, y 2.', para la elección de puestos, 
cuyo número deberá fijarse por aquél 
en vista de las condiciones del local, y 
de acuerdo con los matr iculados. 

Una vez establecido dicho número , 
los puestos no podrán aumentarse, dis
minuirse ni variarse sin que preceda el 
oportuno acuerdo. 

A r t . 12. Cuando el local no permita 
la asistencia de todos los inscriptos^ e m 
pezará un turno entre ellos por orden, 
de matr icula para cubr i r las vacantes. 

A r t . J3. Si dejada una vacante, el i n 
teresado deseara ingresar de nuevo en 
la Clase, ocupará en la matrícula el ú l t i 
mo lugar . 

A r t . 14 La elección de puestos &e 
liará también por turno r iguroso, con-
l'orme al orden de matr icu la , l lamando 
el Director de la Clase á cada una de los 
matr iculados, empezando por los que 
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tengan los dos primeros números y e l i 
giendo éstos, antes que los demás, el 
puesto que deseen. 

Una vez concluida la elección, los so
cios tendrán derecho de hacer entre sí 
los cambios que voluntar iamente con
vengan. 

Ar t . 15. En cada nuevo modelo debe
rá renovarse la elección de puestos, en 
la forma que establece el art iculo que 
precede, haciéndose el l lamamiento y 
elección por los dos que sigan á los dos 
primerarnenle nombrados en el modelo 
anter ior . 

A r t . 16. Verificada dicha elección y 
una vez llamados los dos últ imos i ns 
cri tos en la matr icula, empezarán de 
nuevo los l lamamientos por los que ten
gan los dos primeros lugares en la m i s 
ma. 

A r t . 17. Terminada la elección de 
puestos, los ocupantes tendrán derecho 
á que se les reserven por todo el t iempo 
que dure el modelo que dió lugar á aque
l la , asistan ó no á las sesiones. 

A r t . 18. Estas tendrán lugar todos 
los días, excepto los domingos y fiestas 
que los matriculados acuerden; y las ho
ras de trabajo, incluyendo la colocación 
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y descanso del modelo, serán de siete y 
media á diez de la noche en inv ierno, y 
de ocho á diez y media en verano, que
dando al arbi t r io de la Junta Direct iva, 
•de acuerdo con los matriculados^ la va 
riación de horas. 

Ar t . 19. Cada modelo será elegido y 
colocado por los matriculados á quienes 
corresponda elegir puesto, según el tur
no de que se habla anter iormente, á cu
yo efecto deberá advertírseles por el 
Director, con la debida anticipación, 
cuándo haya de corresponderles la elec
ción de puestos y colocación de modelo, 
por estar á punto de terminarse el estu
dio de alguno. 

Ar t . 20. Los socios encargados de 
esle servicio darán cuenta, en el acto 
de ser designados, de la figura que t ra
ten de presentar al día siguiente, y de 
los trajes que tengan preparados si esta 
fuese vestida, y en caso de renunciar á 
este derecho, serán sustituidos por los 
que le sigan en turno. 

Esta sustitución tendrá lugar del mis
mo modo, cuando no se hallen presen
tes para ser designados en la úl t ima se
sión de cada modelo. 

Ar t . 21. Será obligación de estos so-
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OÍOS, una vez aceptado el encargo, asis
t ir puntualmente á las sesiones, colocar 
el modelo con la necesaria ant ic ipación, 
interv in iendo el Director de la Clase si 
lo creyere oportuno, y hacer todas las 
advertencias que sean precisas durante 
la sesión, procurando que el modelo lle
ne por completo su cometido. 

A i t, 22. La duración del número de 
sesiones que deben dedicarse á un mo
delo se decidirá, por mayoría de votos, 
én t re los que asistan á la pr imera se
sión^ y una vez concluida ésta. 

A r t . 23. La Sociedad abonará á los 
modelos el máx imun de dos pesetas por 
sesión, sin perjuicio de los aumentos 
que la Junta Directiva crea necesario 
in t roduci r á petición de los interesados. 

Ar t . 24. El pago de los modelos se 
hará el ú l t imo día de cada semana, ó en 
la úl t ima sesión de su estudio, si fuere 
menor el tiempo empleado en el mismo, 
y por conducto del Director, que deberá 
solicitar y cobrar el oportuno l ibramien
to de la cantidad que fuere, á menos 
que, por su poca importancia, crea con
veniente que se abone por el Conserje 
con cargo á los gastos de la Sociedad 
que se hallen á su cuenta. 
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Ar t . 25. Pura evitar los perjuicios 

que pudieran seguirse á los matr icula
dos, la Clase estará cerrada de día. 

Ar t . 26. Durante las sesiones no se • 
permit irá la entrada en este local á n i n 
guna persona ajena á la Sociedad (fa-
railia de modelo, etc.), y los socios no 
matriculados que deseen vis i tar lo, sólo 
podían hacerlo cuando no hubiere para 
ello inconveniente alguno. 

Ar t . 27. Comenzado el estudio de un 
modelo, no podrá variarse su coloca
ción ni alterarse la luz, á menos que lo 
acuerde la mayoría de los presentes con 
aprobación del Director. 

§ H . 

De la Exposición permanen te. 

Ar t . 28. La Sociedad tendrá uno de 
sus departamentos destinado á depósito 
permanente de toda clase de obras de 
Bellas Artes, expuestas á la venta. 

A r t . 29. Podrán ser expositores, pre. 
vía inscripción en la respectiva matr í 
cula, cuando el exceso de obras la hicie
se necesaria, lodos los indiv iduos que 
formen parte de la Sociedad en cua l 
quiera de sus categorías^ sean autores ó 
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dueños únicamente de las obras ex 
puestas. 

Ar t . 30. La Exposición permanente 
estará abierta todo el año con el carác
ter de ordinar ia, sin perjuicio de las 
clausuras ó instalaciones ex t raord ina
rias que la Junta Directiva acuerde, en 
vista de las circunstancias. 

A r t . 31. Llegado este úl t imo caso, la 
misma Junta determinará lo més opor
tuno para el régimen que deba obser
varse, si lo preceptuado fuese deficiente, 
toda vez que los preceptos del art iculo 
anter ior solóse refieren á la instalación 
ord inar ia . 

A r t . 32. En el caso de que habla el 
art ículo 29, el Secretario abrirá la co
rrespondiente matrícula para la equita
t iva distr ibución del local entre los ex
positores. 

Ar t . 33. Una vez terminada la ma
trícula, cuando ésta exista, el mismo 
Secretario general pasará copia al D i 
rector de la Exposición, sin perjuicio de 
comunicar le todas las inscripciones que 
se vayan haciendo, á fin de que no se 
instalen otras obras que las de los ma
tr iculados. 

A r t . 34. El Director v los Vocales 
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eslablecerán de común acuerdo, cuando 
lo crean necesario, la manera y forma 
de v ig i lar constantemente el local, é in
tervenir en lodo lo relat ivo á instala
ción de oliras, entrega de recibos, ven
tas, embalajes, ele. 

A r t . 35. El segundo Vocal de esta 
Sección, que hará de Secretario de la 
misma, tendrá á su cargo: 1.° I.a recep
ción de obras, entregando el oportuno 
recibo de las mismas, cuyos l ibros talo
narios recibirá del Secretario General. 
2." La formación del Catálogo, que debe
rá permanecer constantemente en el lo
cal , haciendo en él lodos los meses las 
modificaciones que la salida ó nueva 
entrada de obras ocasionen. 3." No ha
cer entrega de ninguna obra ú objeto ya 
instalado, sin que por los autores ó due
ños se devuelva el recibo talonario co
rrespondiente, y se haga también por 
los autores el pago que corresponda, en 
los casos en que las obras se retiren por 
venta. 4." Llevar nota de los acuerdos 
que los individuos de esta Sección adop
ten y de todo lo demás que se crea nece
sario, cumpliéndolos y haciéndolos cum
pl i r . 

A r t . 36. La Exposición permanente 
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podrá visitarse todos los días del afio^ 
en las horas que se acuerde y grat is, no 
obstante las modiricaciones que orea 
oportunas la Junta Directiva en este con
cepto. 

Ar t . 37. Sin perjuicio de que la mis
ma Junta acuerde la impresión é i lustra
ción de Catálogos cuando lo crea conve
niente, en el local habrá siempre uno 
en que aparezcan numeradas todas las 
obras y objetos^ con el título que lleven 
ó destino que tengan, nombre de los 
autores ó dueños y su precio en pese
tas. 

A r t . 38. El Director ó Vocales en su 
caso, admi t i rán, siempre que se presen
ten por los socios con las condiciones 
debidas, las obras y objetos de Bellas 
Al tes, Industrias artísticas y Arqueolo
gía, tales como dibujos, p inturas, gra
bados, l itografías y reproducciones fo
tográficos, siempre que estas úl t imas lo 
sean de monumentos y obras de arte, ó 
de asuntos de actualidad ó interés, á 
ju ic io de los encargados de su admis ión, 
sea cual fuere el procedimiento y mate
ria empleados; esculturas, sea cual fue
re también el procedimiento y materia 
de su ejecución; planos de construccio-



— 15 — 

iies y proyectos de obras nuevas^ ó de 
restauración de monumentos y modelos 
de aquéllas y de éstos; artes suntuarias 
de construcción (cerámica , tapicería, 
ebanistería ar t íst ica, etc.) de exorna
ción (anaglíptica y cromática), y de re
producción (vaciados y estampados); y 
todos aquellos objetos comprendidos en 
aquellas denominaciones, de modo que 
la Exposición permanente de la Socie
dad sintetice todas las producciones del 
•arte y del buen gusto granadinos. 

Ar t . 39. E l cr i ter io para la admisión 
é instalación de las obras que los socios 
presenten se formará por el Director y 
Vocales, teniendo en cuenta, además de 
lo dispuesto en el art iculo que precede, 
si reúnen ó no el méri to suficiente para 
ser expuestas, su tamaño en relación 
•con el local destinado á este objeto por 
la Sociedad, la moral idad del asunto, y 
finalmente, las condiciones con que se 
presenten para su instalación. 

Ar t . 40. Cada expositor tendrá dere
cho á ocupar el espacio que necesite, 
•cuan.lo lo hubiere sobrante, y en otro 
caso deberán guardarse las siguientes 
reglas: l.4 Si el número de expositores 
fuese excesivo, cada uno tendrá dere-
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cho á ocupar con pinturas el espacio 
máx imo de pared que se establezca por 
la Comisión que tiene á su cargo este 
departamento; y con esculturas, el es
pacio máximo de pavimento y corres
pondiente al tura que en la misma forma 
se establezca 2.* Si el número de expo
sitores fuese tal que no pudiesen todos 
tener en el local una equitativa par t ic i 
pación, á pesar de lo preceptuado, co
menzará un turno por orden r iguroso 
de matr icu la, que deberá abrirse en este 
caso, observándose en cuanto á la can
tidad de espacio, dicha regla primera. 
S." Establecido el turno, las obras que 
no se vendan ó se ret iren en el término 
de quince días, á part i r de aquel en que 
fueron expuestas, serán sustituidas por 
las del expositor á quien corresponda^ 
según el orden de matrícula. 4.'' Si este 
no hiciese uso de su derecho, al día s i 
guiente de habérsele participado, corre
rá el turno al que le siga en aquélla. 

A r t . 41. La Junta Directiva determi
nará lo que juzgue oportuno para el ré
gimen que deba observarse en los perío 
dos de exposición ext raord inar ia , y cir
cunstancias que lo exi jan no previstas 
en las anteriores disposiciones. 
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Ar t . 42. La Sociedad no responde de 
los casos íbrluítos ó de fuerza mayor, al 
hacerce depositaría de las obras expues
tas. 

§ 111. 
De los Libros, revistas y publicaciones 

periódicas-

Ar t . 43. La Sociedad tendrá uno de 
sus departamentos destinado exclusiva
mente á Biblioteca, donde se hallen las 
publicaciones periódicas más notables 
de Bella Li teratura y Bellas Artes, y los 
l ibros que sea posible reunir de estas ú 
otras materias, per compra ó donativo. 

Ar t . 44. Serán obligaciones del Direc
tor y Vocales de esta Sección: 1 / Re
cibir por medio de catálogo ó inventar io , 
del Director y Vocales que los hayan 
precedido, los l ibros, revistas, per iódi 
cos, folletos, estampas y demás publ ica
ciones, documentos ú objetos que cons
t i tuyan el material de este departamen
to; 2 * Rectificar y adicionar dicho catá
logo é inventar io, siempre que lo ex i ja 
el aumento de obrasú objetos, archivan
do los originales y dejando sobre la m e 
sa, á disposición de los socios, una co
pia del pr imero de aquéllos, para que 
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puedan consultarla; 3.a Recibir las pu
blicaciones que á esta Sección vengan 
dir ig idas, abriéndolas y colocándolas so
bre la mesa de lectura, y archivando las 
atrasadas; 4 / Llevar nota de las faltas 
en el recibo de dichas publicaciones, 
para dar cuenta de ellas al Secretario 
general y hacer las reclamaciones opor
tunas, y de los donativos ó compras de 
l ibros de que se les haga entrega por 
conducto de este ú l t imo; 5.a Poner á dis
posición de los socios las obras que és
tos pidan directamente ó por medio de 
los dependientes de la Sociedad, cuidan
do de recogerlas a su devolución; 6." Po
ner en conocimiento de la Junta Direc
t iva las reclamaciones referentes á esta 
Sección, que los socios hagan, y todo 
aquello que crean oportuno para el me
j o r régimen de este departamento; y 7.' 
Sust i tuirse por su orden y obrar de co
mún acuerdo, cuidando de inspeccionar 
el local diar iamente. 

A r t . 45. La víspera de la Junta gene-
neral de elección de cargos, los Vocalas 
de esta Sección harán entrega al Direc
tor de la misma de todo el material que 
se halle bajo su custodia, y antecedentes 
que obren en su poder relacionados con 
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esle deparlamento, á fin de que el Direc
tor pueda entregarlos á su vez al que 
deba susl i lu i r le en el cargo, después de 
la elección del día siguiente. 

Ar t . 46. La Junta Directiva acordará 
en tiempo oportuno, y en vista del esta
do económico de la Sociedad, el número 
y clase de publicaciones periódicas á que 
deba suscribirse ó cont inuar suscrita, 
•quedando encargado el Secretario gene
ral de cumpl i r esta clase de acuerdos. 
Para este caso, la Junta tendré en cuen
ta las proposiciones ó deseos que se h u 
biesen manifestado por los socios, á fin 
de satisfacer en lo posible las aspira
ciones de lodos. 

Ar t . 47. Si algún socio deseare con
sultar l ibros ó publicaciones archivadas, 
deberá pedirlos á cualquiera de los en
cargados de esta Sección que se halle 
presente,ó dependientes de la Sociedad, 
en otro caso, por medio de papeleta fir
mada, en que conste la obra que desea. 

A r l . 48. El socio á quien se le hubie
se entregado alguna obra ó publicación 
de las coleccionadas y archivadas, que
dará obligado á devolverla, bajo su res
ponsabil idad, por el mismo conducto, y 
en el estado en que la recibió, sin que 
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pueda sacarla del local respectivo, bajo 
n ingún pretexto. 

Ar t . 49. Con objeto de evitar inte
rrupciones y molestias, queda prohibida 
en la sala destinada á este objeto toda 
conversación general y en voz alta. 

§ IV . 
De la Música. 

Ar t . 30. Tanto el material que llegue-
á poseer esta Sección, como la forma de 
ut i l izar lo en provecho de l Arte y dé los 
socios, se regularán por lo que determi
nen el Director y Vocales; por ejemplo, 
organizando cuartetos, conciertos de pia
no solo, sesiones de canto, cátedras prác
ticas ó teóricas, etc. 

§ V. 

De las Excursiones. 

Ar t . 51. La Sección de Excursiones-
tendrá por objeto vis i tar, promoviendo-
su estudio, todo lo que se conserve en 
Granada y su provincia, en monumen
tos arquitectónicos, esculturales, l i tera
rios,, etc. 

Ar t . 3'2. Los medios de que habrá de-
valerse la Sección para cumpl i r con su 
objeto, serán las excursiones colectivas-
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•ó particulares, y la colección y publ ica
ción de cuantos estudios y descubri
mientos se real icen, ul i l izando para ello 
el Boletín de la Sociedad, cuando se p u 
blique, la prensa periódica ó publ icacio
nes especiales, y conferencias públicas 
y privadas. 

Art . 53. Pertenecerán á esta Sección 
todos los socios que lo deseen y rnani -
.fiesten al Secretario de la misma, para 
la formación de la respectiva matr ícula. 

A r t . 54. Los socios inscritos en ella 
tendrán derecho á usar un d i s t i n t i ó 
especial que los acredite en las expedi
ciones como tales excursionistas del 
CENTRO ARTÍSTICO, dist int ivo qué esta
rán obligados á devolver al darse de ba
j a en la Sección. 

Art . 55. Todos los individuos de la. 
Sociedad tendrán derecho á asistir á las 
sesiones de esta Sección; pero sólo los 
inscri tos en ella podrán tomar parte en 
las excursiones y tener voz y voto en 
las discusiones, disfrutando de los bene -
flcios que la Sociedad obtenga para los 
excursionistas. 

Ar t . 56. Los individuos inscritos en 
esta Sección estarán obligados, cuando 
«si lo acuerden el Director y Vocales 



— 22 — 

con los matriculados, á contr ibu i r men -
sualmente con la cantidad que crean ne
cesaria para sufragar los gastos excep
cionales de cada excursión ó serie de 
excursiones, además de la cuota ó cuo
tas ordinarias ó extraordinar ias estable
cidas por la Sociedad. 

El pago de dicha cuota deberá hacerse 
por tr imestres anticipados, const i tuyen
do un fondo especial ¿bajo la exclusiva 
administración de los excursionistas, 
entre los cuales será dado de baja el que 
no abonase dos tr imestres consecutivos, 
la cuota establecida. 

A r t . 57. Los socios, tanto de mérito y 
honorar ios, como los protectores y n u 
merarios, y los corresponsales que se 
hallen accidentalmente en esta pobla
ción, estarán obligados á tomar parte 
en la sesión preparatoria á que se refie
re el artículo 60, cuando se consideren 
úti les sus conocimientos especiales, y 
aunque no se hallen inscritos en la Sec
ción. 

Ar t . 58. Los derechos y deberes de 
la Junta ó Comisión encargada de d i r i 
g i r esta Sección serán análogos á los de 
las otras Secciones, presidiendo las se
siones particulares ó públicas, tomando 
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parte en las expediciones y su organiza
ción, y recogiendo y ordenando cuantos 
datos puedan allegarse para const i tu i r 
en su día un Archivo y un Museo de la 
Sección, con los objetos adquiridos. 

Art . 59. La Junta de la Sección ó cua
tro socios á lo menos, podrán proponer 
las excursiones colectivas, estando obl i 
gados á presentar ¡os proponentes el 
pr oyecto que comprenda el objeto y fines 
de la excursión, medios de l levarla á ca
bo, y coste aproximado de la misma, s¡ 
exigiera gastos. 

Los socios que quieran tomar parte en 
ella se inscr ib i rán en el acto, sin per ju i 
cio de poderlo hacer hasta la víspera de 
la excursión. 

Ar t . 60. El día precedente al señala
do para toda excurs ión, se celebrará una 
sesión preparatoria, si aquella lo requ i 
riese, en la cual los iniciadores diserta
rán sobre el punto objeto de la visita y 
eétudio. 

Ar t . 61. Tanto sus promovedores co
mo uno al menos de los individuos de la 
Junta encargada, estarán obligados á 
asistir á la excursión, abonando en caso 
contrar io, si no hubiere causa jus t i f i ca 
da, las cuotas que se establezcan. 
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Ar t . 62. Los socios que tomen parte 
•en cualquiera excursión, quedan obliga
dos ó entregar á la Junta encargada, por 
lo menos una copia de los trabajos de 
toda Índole que realicen durante aqué
l la , para que tenga cabida en la Memoria 
descriptiva i lustrada que deberá arch i 
varse por la Sociedad. 

Ar t . 63. Los socios que independien
temente de la Sección l leven a cabo ex
pediciones particulares^ también están 
obligados á lo que expresa el anterior 
art ículo. 

A r t . 64. Los gastos particulares dé
cada excursión serán por cuenta de los 
que la realicen, y si excedieran de los 
presupuestados por causa ajena á la vo
luntad de los expedicionarios, la Socie
dad abonará el exceso con el fondo es
pecial de la Sección, procurando siem
pre obtener para los excursionistas to 
das las ventajas posibles. 

A r t . 6S. Los socios corresponsales de 
la Sociedad lo serán igualmente de esta 
Sección, siempre que se les nombre con 
uno y otro carácter. 

Llegado su número á tres en un m is 
mo pueblo de la provincia, const i tu i rán 

.una Delegación, quedando obligados á 
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•dar aviso á esta Sección de todo lo que 
en sus respectivas localidades pueda ser 
objeto de estudio, y á prorrogar entre 
sus convecinos el conocimiento y respe
to de cuanto con los fines de la Sociedad 
se relaciona. 

§ V I . 
De los conferencias, cátedras, certámenes 

y publicaciones de la Sociedad. 

Ar t . 66. Esta Sección tendrá por ob
je to la enseñanza y propaganda de las 
Bellas Artes y materias relacionadas 
con éstas, por medio de cátedras, con
ferencias, certámenes y publicaciones, 
cuya organización y realización cumpl i 
da estará á cargo del sexto Vocal de la 
Junta Direct iva, en unión de los Vocales 
de la Sección. 

§ V I I . 
Del tal ler de Escul tura. 

Ar t . 67. La Sociedad costeará é insta
lará en uno de sus departamentos un 
taller para el estudio de la Escultura. 

Ar t . 68. Todos los individuos de la 
Sociedad tendrán derecho á ser inscr ip
tos en esta Sección. 

Ar t . 69. E l Secretario general hará 
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la matr icula, prévla solicitud del socio 
que lo desee, y pasará copia de aquélla 
al Director de la Sección. 

También le comunicará oportunamen
te las altas y bajas que ocur ran . 

Ar t . 70. El régimen inter ior de la 
Sección estará á cargo de su Director ó 
del Vocal que le sustituya, sin perjuicio-
de que la Junta Directiva determine lo 
más oportuno, si lo acordado por la Sec
ción fuera deficiente. 

Ar t . 71. El taller de Escultura deberá 
funcionar todo el curso. 

§ VIII . 
Art . 72. Cada una de las Secciones 

tendrá dos Vocales, uno de ello¿ con el 
carácter de Secretario, nombrados por la 
Junta Directiva en la pr imera sesión 
que ésta celebre después de ser elegida, 
para que auxi l ien y sust i tuyan al Presi
dente de la respectiva Sección. 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

DE LOS socios. 

§ 1 
De sus clases é ingreso. 

Ar t . 73. Serán socios de Honor aque
llas personas que por su categoria é i m -
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porlancia social y señalados servicios 
artísticos, l i terarios ó científicos, merez
can tal consideración, no pudiendo e x 
ceder de 15 el número de ellos. 

De Mér i to aquellas otras personas á 
quienes por sus eminentes y notor ios 
servicios dentro de las Bellas Artes, las 
crea dignas la Sociedad de merecer esta 
dist inción, siendo su número igual al de 
los anteriores. 

Protectores y Numerar ios los residen
tes en Granada que se inscr iban como 
tales en las l istas de la Sociedad. 

Y Corresponsales aquellos que pres
ten ó puedan prestar sus servicios á es
ta ú l t ima fuera de Granada. 

Ar t . 74. El ingreso, tanto de los so
cios de Honor como de los de Mérito^ 
se hará previa proposición firmada por 
diez socios y aprobada en Junta general . 

No obstante, el ingreso de las Autor i 
dades á que se refiere el artículo siguien
te, se hará inscribiendo su nombre des
de el momento en que conste la loma de 
posesión de sus cargos, cesando en con
cepto de socios desde el instante en que 
terminen su cometido y vengan otras 
personas á ocupar sus puestos. 

El ingreso de los Protectores, Nume-



- 2 8 -

rar ios y Corresponsales se hará median
te proposición firmada por tres socios 
Prolectores ó Numerar ios, y aprobada 
en Junta Direct iva, en la que consten 
el nombre, apellidos y domici l io del as 
pi rante, la fecha y la f irma de los pro
ponentes. 

A r t . 75. Serán socios de Honor por 
derecho propio: el Arzobispo de la Dió
cesis, el Rector de la Univers idad, el 
Alcalde Presidente, el Gobernador c iv i l 
de la provincia, el Presidente de la Di 
putación provincia l , el Presidente de la 
Audiencia, el Capitán general del Dis
tr i to y el Delegado de Hacienda. 

Ar t . 76. Las proposiciones de admi
sión de socios de Honor y Mér i to que se 
presenten en Junta general, ó las de las 
otras categorías que se presenten en 
Junta Directiva, deberán ser aprobadas 
en votación secreta por la mayoría de 
los presentes, y en caso de no serlo no 
podrá hacerse la misma propuesta hasta 
pasados seis meses desde la fecha de su 
presen tación. 

A r t . 77- Una vez admitida la proposi
ción, el Secretario general deberá par
t ic ipar lo al interesado, remitiéndole un 
•ejemplar de este Reglamento y la corres-
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pondiBivltí tárjela personal ó documento 
que la sustituya, haciendo la consiguien
te inscripción en la lista general de so
cios. 

§ H . 
De sus derechos y deberes. 

A r l . 78. Los socios de Honor y los de 
Mér i to tienen e! deber de participar la 
admisión ó renuncia de sus cargos, res
petar los acuerdos de la mayoría y los 
de la Junta Directiva ó sus representan
tes, y cumpl i r y hacer cumpl ir este Re
glamento. 

Los Protectores y Numerar ios t ienen, 
además de estos^ el de pagar las cuotas 
ordinarias y extraordinor ias, y asistir á 
las Juntas generales. 

Los Corresponsales, todos, excepto la 
asistencia n las sesiones y el pago de 
cuotas, ú menos que. residieren aquí más 
de un mes, ó sea cual fuere el tiempo de 
su permanencia, asistieren á la clase de 
Modelo y demás enseñanzas estableci
das, ó exhibieren sus obras en la Expo
sición. 

Ar t . 79. Los socios de Honor y los de 
Mér i to, los Proteciores y los Numera
rios, tienen derecho á disfrutar del lo-
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cal para los fines y en la forma que se 
preceptúa en este Reglamento, á tener 
voz y voto en las sesiones, y á ser ele
gibles para todos los cargos. 

Los de las tres pr imeras categorías 
tendrán el de ser preferidos en todos los 
empates de elecciones. 

Los Protectores tendrán el derecho 
especial de participación en los objetos 
y muebles propiedad del CENTRO ARTÍS
TICO, en el caso de disolución de la So
ciedad. 

Los socios Corresponsales, durante su 
permanencia en esta Ciudad, tendrán 
iguales derechos á los establecidos en el 
pr imer párrafo de este art ículo, á ex
cepción del voto y la el igibi l idad para 
los cargos. 

A r t . 80. El socio que sea baja en las 
listas de la Sociedad, no quedará exento 
de pagar la cuota ó cuotas establecidas 
para el ingreso, si de nuevo entrase á 
formar parte de aquélla. p]xceptúase el 
caso en que la baja sea temporal y á pe
tición del interesado, por un tiempo que 
no exceda de seis meses. 

A r t . 81. El socio que dejare de pagar 
dos cuotas seguidas, ó aquel que in f r i n 
giese los preceptos de este Reglamento 
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de una manera nutoria, a ju ic io de la 
Junta Direct ivo, será inmediatamente 
dado de baja, previo acuerdo. 

Ar t . 82. Cuando algún socio fallase 
á sus deberes, el individuo de la Junta 
Directiva á cuyo conocimiento llegue 
pr imero la falta, citará inmediatamente 
á ios demás individuos de la Junta, para 
acordar lo que se crea procedente. 

Del mismo modo los socios deberán 
dar cuenta á la Junta Direct iva, para que 
ponga el necesario correct ivo, de todas 
las faltas que notaren en el servicio de 
la Sociedad. 

C A P Í T U L O T E R C E R O . 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Ar t . 83. La duración de los cargos de 
la Junta Directiva es anual, y la elección 
se hará en Junta general, convocada al 
efecto para el día en que cumple el an i 
versario de la fundación de la Sociedad, 
teniendo en cuenta las reglas siguientes: 

1. * La elección será secreta, por me
dio de papeletas y para lodos los cargos 
á la vez. 

2. a No podrá ser elegido el socio que 
no resida en Granada, ó el que tuviese 
pendientes sus pagos, para lo cual el Se-
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cretario general dará cuenta antes de 
comenzar la elección de los que puedan 
ejercitar este derecho. 

3. ' Si resultare algún empate, se con
siderará elegido, por su orden, el socio 
de Honor al de Mér i to, éste al Protec
tor, y así sucesivamente; y en igualdad 
de circunstancias, el más antiguo por el 
orden de inscripción en la lista general 
de socios. 

4. " Si el elegido no aceptase el cargo,, 
se procederá lo antes posible á nueva 
elección en Junta general convocada al 
efecto. 

A r t . S i . La Junta Directiva tiene los. 
deberes y atribuciones siguientes: 

1.° Velar por la puntual observancia 
de este Reglamento, y acordar, confor
me al mismo, lo que crea más conve
niente para la mayor prosperidad del 
CENTRO ARTÍSTICO. 

' ) . ' Admin is t rar los fondos de la So
ciedad. 

3. * Dar cuenta de sus actos en las 
Juntas generales, y 

4. ' Convocarlas cuando se halle esta
blecido, ó ella lo considere oportuno. 

Ar t . 85. Es obligación del Presidente 
autorizar los acuerdos de las Juntas ge-
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nerales, de las de gobierno y Secciones, 
y los l ibramientos, cuentas y demás do 
cumentos de la Sociedad. 

A r l . 80. Los Vicepresidentes y Voca
les, en su caso, sust i tu i rán al Presiden 
te en ausencias y enfermedades. 

A r t . 87. Los Vocales tendrán además 
de las obligaciones generales de sus car
gos: el pr imero la dirección de la clase 
de Modelo; el segundo la de la Expos i 
ción; el tercero la de la Biblioteca; el 
cuarto la de la Sección de Música; el 
quinto la de Excursiones; el sexto la de 
Conferencias, Cátedras, Certámenes y 
publicaciones de la Sociedad; y el sépti
mo la de Escultura. 

Ar t . 88. Corresponde al Secretario 
general: 1.° Llevar un l ibro de actas de 
Juntas generales y otro de acuerdos de 
la Direct iva, cumpliendo y ejecutando 
lo que en unas y en otras se determine; 
2.° La lista general y detallada de los so
cios, anotando los ingresos, altas y ba
jas que le comunique el Tesorero, pa
sando cada tr imestre al Contador una 
lista resumen que sirva para el reparto 
de cuotas; 3.* El l ibro registro de los do
cumentos de interés que se reciban en 
la Sociedad, ó se expidan por ella; 4.° 

3 
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Guardar dichos documentos y aquellos 
que por su importancia lo requieran, 
l levando además y autorizando con su 
firma los que sean necesarios; y 5.* Acre
ditar el acuerdo de los gastos que se ha
gan, f i rmando los l ibramientos. 

El Vicesecretario sust i tuirá al Secre
tario en ausencias y enfermedades, sin 
perjuicio de las sustituciones que de co
mún acuerdo determinen. 

Ar t . 89. E l Tesorero l levará, en re la
ción con el de Contaduría, un l ibro aná
logo de Tesorería, en que se expresen 
más brevemente los ingresos y gastos 
de la Sociedad, recibiendo para su cobro 
del Contador toda clase de valores^ y los 
oportunos cargarémes y l ibramientos, 
devolviendo los pr imeros á Contaduría 
y reservándose los segundos para su 
descargo. 

Además de la custodia de fondos, bajo 
su responsabilidad, tiene del mismo mo
do la obligación de no cobrar ni pagar 
l ibramientos ó cargarémes que no estén 
autorizados por el Presidente, ó recibos 
que no lo estén por el Contador, y la de 
dar de baja, part icipándolo al Secretario 
general, á los socios que hubiesen falta
do al pago establecido. 
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Será también obligación del Tesorero, 
de acuerdo con el Secretario general y 
Contador, formar durante todo el mes 
de Junio el presupuesto de gastos é i n 
gresos que, aprobado en Junta Direct i
va, deba regir el inmediato ejercicio 
económico. 

Ar t . 90. El Contador hará el reparto 
ó repartos de cuotas acordados^ confor
me á la lista t r imestral mencionada; ex
tenderá y autorizará los recibos, l ib ra
mientos y cargaremes, consignando de
talladamente sus operaciones en un l i 
bro especial de Contaduría, autorizando 
todo lo que á ésta se refiera. 

Ar t . 91. El indiv iduo de la Junta D i 
rectiva que sin causa legít ima abando
nare el desempeño de su cargo durante 
un mes, se entiende que lo renuncia, y 
tanto en este caso como en cualquiera 
otro de vacante, se procederá inmedia
tamente á la elección del cargo en Junta 
general-

C A P Í T U L O CUARTO. 
DE LAS JUNTAS GENERALES. 

Ar t . 92. Todos los años se celebrará 
una Junta general el día del aniversar io 
de la constitución de la Sociedad, en la 
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cual la Junta Directiva dará cuenta de 
sus trabajos y acuerdos más impor tan 
tes, por conducto del Secretario general; 
se presentarán para su aprobación las 
cuentas generales del año, que quince 
días antes deberán estar á disposición 
de los socios para su examen; se resol
verán los asuntos pendientes, cuya ín-
dele requiera la intervención de todos 
los socios; procediéndose después á la 
elección de nueva Junta Directiva, y á 
ser posible, su toma de posesión. 

Ar t . 93. Además habrá las Juntas ge
nerales que la Junta Directiva crea opor
tuno convocar, ó aquellas que se pidan 
á la misma por diez socios á lo menos. 

Ar t . 94 y úl t imo. El presente Regla
mento podrá reformarse con arreglo á 
las siguientes disposiciones: 

1. ' Que se pida la reforma en Junta 
general, por medio de proposición fir
mada por diez socios Protectores. 

2. ' Que dicha proposición no tienda 
directa ni indirectamente al estableci
miento de cualquiera clase de juegos de 
naipes ó azar. 

3. a Que se tome on consideración por 
la mayoría de los presentes. 

4. ' Que no se discuta hasta pasado 
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un mes desde la fecha de su presenta
c ión, y 

5." Que se acuerde por la mayoría de 
los que asistan, en Junta general, con 
dicho objeto convocada. 

Aprobado por la Comisión nombrada 
en Junta general de 3 de Enero de 1880, 
reformado conforme á los acuerdos de 
11 de Abr i l de 1888 y 14 de Mayo de 1893. 

Autorizado por el Gobierno c iv i l de la 
provincia en 13 de Julio de 1893. 

El Presidente, 

F. Brieva Salvatierra, 

E l Sr io . g e n e r a l , 

J, López Fernández Cabezas, 
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